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REPUBLICA DEL ECUADOR A » 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : “PARA QIgATgLIZaRo. 

! TS RESOLUCION No. 98-2-1-1- 

ES Lib 20£.Y exsmbr (AP ria oran RAMIREZ Pq e 00009928,” shbsub 

Svent =. otrodaoges 12 vro INTENDENTE AA: Lt3pc 092% oudalo 
E ? * OFICINA DE GUAYAQUIL 

+ 

- Dbodektos Lé . odoc o papis 1 Lira besri, Linde. Liu 
MO CONS ISERA 00: 

“e Stmeloguí TiiigosaM - > 

al E. el 29 de enero de 1998, Se. harotorgada. ante el Notario Público del cantón” 

Balzar la escritura pública de constitución simultánea de la compañía anónimá TORR=. 

LAI S. a A e A 
= + Y Lo . E TAS E : o 

QUE el Abogado Saúl Aguayo Briones y na resinas «doplas de dicha escritura; 

la misma que reúne los requisitos de Ley; -. e oo mito > : a 

- 34 : : A 

o, QUE el Departámento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para 

e da aprobación” solicitada; 

En ejerticio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de. 

Compañías mediafrie Resoluciones Nos. ADM-92-489 de nowiembre 18 de 1992, y, ADM-96-044- 

de 28 de febrero de 1976; Y mo 
] Y * 

RESU E LY E : 

O. GRTICULO PRIMERO. /'arronon la gonstitución simultánea de TORR-LAI  S. al don 

———donicilia en la ciudad de Guayaquil con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, Aividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con. "- 

loas términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO. SEGUNDO. - /OISPONER que el Hotario Público del cantón Balzar, tome nota 
ál margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la * 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULÓ TERCER - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
a) inscriba) la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b)' 

0 cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. ' 

. ARTICULO CUARTO. dotsponen que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO vuelva el expediente. 

É 
o COMUNIQUESEV- DADA y firmada; ¡en la Súper intendencia de Compañí as, en Guayaquil,     

     

   
z | ottón Morán Ramírez 

? A INTENDENTE JURIDICO, DEYLA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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Queda inscritla la” presente rescÍlucióma foja 28.448, númere 7.305 

gístro Mercantil y añétád 
4 E 

mero” 11,017 del Repertorio .- Guaya 

quil, Abril quince doyenta i ocho .- El Registrador -— o 

” Mercantil Suplente .- 
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